
Señor 

JUEZ 14 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E.                            S.                             D. 

 

 

 

Ref. PROCESO DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA DE GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP. contra CRISTOBAL CABO CAHN 

SPEYER, SOFIA CABO CAHN-SPEYER, JUAN MARTÍN GALVIS CAHN-SPEYER e YVONNE 

DENIS CAHN-SPEYER WELLS. 

Expediente No. 2020-00193 

 

EDNA MARIA GUILLEN MORENO, en mi calidad de apoderada judicial de GRUPO ENERGÍA 

BOGOTÁ S.A. ESP dentro del proceso de la referencia, respetuosamente manifiesto que interpongo 

RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del auto de fecha 17 de mayo de 2022, notificado el 18 de 

mayo de 2022, mediante el cual su despacho ordenó la práctica de la diligencia de inspección judicial 

en el predio objeto del presente proceso. 

OBJETO DEL RECURSO 

Que sea revocado el auto de fecha 17 de mayo de 2022 mediante el cual su despacho ordenó practicar 

diligencia de inspección judicial en el predio objeto del presente proceso y comisionó al Juzgado 

Promiscuo Municipal de Tabio Cundinamarca o en su defecto lo deje sin valor y efecto. 

FUNDAMENTOS 

En la providencia recurrida ordena practicar la diligencia, sin tener en cuenta que mediante auto de 

fecha 19 de enero de 2021, con el cual corrigió el auto admisorio de la demanda, su despacho 

AUTORIZÓ a mi mandante el ingreso al predio y ejecución de las obras, con fundamento en lo previsto 

en el artículo 7º del Decreto 798 de 2020, sin necesidad de practicar diligencia de inspección 

judicial, por así estipularlo la ley. 

Igualmente,  no es necesaria la práctica de la diligencia de inspección judicial con fundamento en la 

Ley 2099 del 10 de Julio de 2021, la cual en su artículo 37 numeral ii, dispone lo siguiente: 

“Artículo 37. Racionalización de trámites: para proyectos eléctricos. Para la racionalización de tramites 

en la ejecución de proyectos de infraestructura para la prestación del servicio público de energía 

eléctrica, se: 

…… 

ii. Faculta para que el juez autorice el ingreso aI predio y la ejecución de las respectivas obras 

en los procesos de servidumbre pública de conducción de energía eléctrica sin realizar 

previamente la inspección judicial. Para este propósito se faculta a las autoridades policivas a 

garantizar la efectividad de la orden judicial.” (énfasis propio). 

Por lo anterior, respetuosamente solicito al despacho REVOCAR el auto de fecha 17 de mayo de 2022 

o en su defecto dejarlo sin valor y efecto, por no ser necesaria la practica inspección judicial conforme 

a las disposiciones legales que fundamentan la presente solicitud. 

Señor Juez, 
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